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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,  veintisiete de julio  de dos mil veintidós 

 

Agréguese a este proceso  el despacho  comisorio 003  que fuera diligenciado 

por  la Inspección de Policía de esta localidad.    

 

Adviértase a las partes que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia puede alegar las posibles irregularidades que 

se hubieran cometido   en  el desarrollo de la actividad encomendada.  (Inciso 

segundo del artículo 40 del C.G.P.)  

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ  

Jueza  
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